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A. Nombr€ del Formato

PEDIDO

F -22-01 -R1.,210817 B. Códiqo/Revisión; Fecha: F-'16-15-R4;300'120

Datos para ¡os Registros (Evidencia): C. Pág¡na 1 de 1

D. Fecha de elaboración 12t04t221 E. Periodo alqu6 se aplica: 2021

I. PEDIOO NUM.

PEOIRMIADJIIP.24I2'I

2. REQ. NO. 49-5¿53-5+55 57 s&

JOSE LUIS HER GUDIÑO
tac¡ón

z UDIÑO

5. Fecha de €ntrega

20to4t2021

6. No. Contralo

CON/RM/ADJ/IP,24121

7. Lugar da entrega

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO

8. Condicioñes d6 pago:

8 DÍAS DESPUES DE LA ENfREGA

9. No. de procedim¡ento

t t, tlomure y nr] oe los Soc¡os
12. No. de r€g¡stro de

provoedor 13. Nombrc dol reprcsentante légal

PAOLA PONS RODRiGUEZ PORP850503667

014-0?-21 JOSE LUIS HERNÁNDEZ GUDIÑOESCAMILLA GRANADOS EAG5650628ET3

NANCY LIZBETH HERNÁNDEZ ESCAMILLA HEEN36O82OELl

JOSE LUIS HERNÁNDEZ ESCAMILLA

UNIVERSIDAD TECNOLÓG¡CA DE TULANCINGO
CAMINO A AHUEHUETITLA No. 301, COL. LAS PRESAS, TULANCINGO, HG0, R,F,C,r UTT-95,07201E7

C.P. 13645. TEL. /¡12174026 CORREo wvw.utectulencingo.edu.mx

4. Nomb.e y

JOSE LUIS HE

21101

I

11. Partida 15. Descripción de los Bienes 16, Unidad 17. Cantidad 18. Precio Un¡ta¡io 19. Precio Total

563.85$CARPETA DE ARGOLLA DE 2'TAIT,4ANO CARTA I 62.65$

PZA 2 11.47s 22.94

AOLIGRAFO TINTA NEGRA PUNTO FINO O MEDIANO CAJA 1 39.26S 39.?6s21101

39.2\S21101 BOLIGRAFO TINTA AZUL PUNTO FINO O MEDIANO 1 39.26S

CAJA 39.26S 39.26

21101 LAPICES I4IRADO #2 CAJA 1 297 95S 297.95S

PZA 3 4.46 1 1¡8.SACAPUNTAS

CINfA ADHESIVA TRANSPARENTE PZA 3 15.17S

20.69$ 20.69$21101 MAOUIN.TAPE ,1

PZA s 11.14 11.14/CINTA CANELA

2 16.70S 33.40SLIBREIA PROFESIONAL RAYA

521.40S21101 CARPETA BLANCA DE 3'ARGOLLA OE 3'O 4 6 86.90

PAQUETE 100 2.20 220.O0LAPIZ METRICO DIXON 2HB CJ/1OOPZ

PAOUETE 1 22.07s 22.07SHIT DE BORRADOR PELIKAN MI STRIKE 20, BOLDSA 3 PZA

28.00S 140.00$21101
PAS IA IRANSPAKEN IE PAXA ENGAKUOLAK IAMANU

CARTA 5

PZA, 5 40.75s 203.75
PASTA IRAN§PARENIE PARA ENFGARGOLAUO IAMANO

oFtclo
4A.28521101 CARPETAS TAIVAÑO CARTA LEFORT 3" 1 48,28

PZA 5 16.55S 82.75PLUMONES PERMANENTES COLOR NEGRO

PASTAS NEGRAS TAMAÑO OFICIO 5 212.45 1 ,062.25S21 101

PZA 5 3.00 15.00S21101 HOJAS ADHESIVAS TAMAÑO CARTA

1 48.24S 48.28s

CAJA 3 129.66$ 388.98$21101 FOLDER ¡,'ANILA TAMAÑO CARTA BEIGE NC/1OO

CAJA 6 38.68$ 232.O4GRAPA ESÍANDAR 4OO.C C/sOOO

ZE

3. Oatoa dgl proveedor:

QUANTA 121 PROFESIONALES EN CONSULTORIA Y
COMERCIALIZACIÓN S.A DE C,V.

HEROICO COLEGIO IVILITAR NO- 563. COLONIA MORELOS, PACHUCA
DE SOÍO. HIDALGO. C.P.42040

10. Proyecto

P062

HEEJ85l OO4GVA

21101

21101 PZA

$21101 CD,R VERBATRIM 7OO MB 80 MIN52X

CAJA

1 s21101 BOLIGRAFO TINTA ROJA PUNfO FINO O MEDIANO

$ $

45.51$

PZA

1 $21101

PZA21101

PZA S

s s21101

21101

PZA

$21101

PZA S

$21101

PZA

s

PZA21101 CUTER USO RUDO

$21101



s

s

'17.93

'185.71

INDICES SEPARADOR 15 DIVISIONES TAMANO CARÍA PAOUETE 1 38.62s 38.62s21101

173.81S21101 LAPIZ ADHESIVO NO ÍOXICO 40 G PZA 7 24.83s

PZA $ 27.50$21101 LAPIZ OE GRAFITO 2.5

PZA 5 15.17$ 75.85$21101

11.04s 55.20$21101 CINTA CANELA TRANSPARENTE 48M¡.¡'50M PZA 5

PZA 21.60$ '129.60$21101 DIUREX CHICO

21101 I.{ARCATEXTO AMARILLO PZA 4 a.2a$ 33.12$

PZA 4 8.28$ $21101 I,ARCA TEXTO AZUL

B.2B$ 33.12$21101 MARCA TEXTO VERDE PZA 4

MARCA TEXfO NARANJA PZA 4 8.28§ 33.12s21101

21101 AOLIGRAFO AZUL PUNTO FINO CAJA 1 43.77$ 43.77S

PZAS 5 4.69$ 23.45s21101 BOLIGRAFO TINTA AZUL PUNTO MEDIANO PAPER

POST IT PAQUETE 1 43.77$ 43.77S

21101 TIJERAS PZA 1 38.62$ 38.62$

PAQUETE 1 37.24$ 37.24$21101 TARGETAS BLANCAS I\IEO1A CARTA

JUEGOS 3 199.00$ 597.00$21101

17.93$21101 TARJETAS BLANCAS UN CUARTO PAQUEfE 1

I, 49 FRACC. II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

BOLIGRAFO TINTA AZUL MARCA PENTEL.TMM BALL21101 PZA 37 .14

(SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 14/IOO MN)

DEt DE HIDALGO

5 $

LETRA

I
IEil

l¡l¡Fl¡IlErn¡l

¡rtat

§lEfl¡T II
ITfTT

LEGAL:

FUNOAMENfO

HERNANOEZ

27

IÍIRO JOSE GUIOO

29 NISTRÁC

§ERVICIOSGENERATES

ORTIz

,¡r¡r¡El¡[Er¡ñI-
EIEE¡EIr r!n--EImz1r.lñ--fFrr¡

5

CINf A AOHESIVA f RANSARENTE 24MM'65MM

6

21101

COLGANTES PARA ARCH VERO



EL pRESEt{fE pEDtDo ESTARA SuJEfO A LOs TÉnMtftOS Y COr{DrCrOr{ES €STIPULADAS EI{ lAS CúUSUTAS QUE A corfiIt{uAoór{ St lilDlcAl{, SIENDO

N€cEsARIo PARA sU VAI.IDEz LA AGPTACIóiI DEI. "PROVEEDOR'., FIRMANDO OE COÍ{FORMIDAD EI{ I.A CARAruIA, CUATQUIER CAMEIO EN I.O§TÉRMINOS

Y CONDICIONES DEBERÁHACERSE POR ESCRITO-

1.- Efectos legales, Pára todos los efectos legales este ped¡do se coñsiderará como un contrato de Compra Venta entre le Un¡vertidad Tecnológica de

fuláñciñgo (a la que en lo sucesivo se deslgnará como "tA UNIVERSIDAD") y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momento en que el Proveedor

ecepte este Pedido, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios delSector Público (federalo estatal según

sea elc¿so).

2.-Prec¡os Los prec¡os del pr€sente pedido se entiénden fiios y en el lugarY cond¡c¡ones estipuladas para su entrega.

3.- Cord¡cion6 de páBo y aceptac¡ón Salvo que s€ estab¡ezca lo contrario en este pedido, los pagos respectivos se realizarán a tr¿vés de tranferencia

etectróni€a a la cuenta que notifique "EL PROVEEDOR" dentro de los 8 días naturáles sigu¡entes a la entréga de los b¡enes o servicios, puesta en marcha y

capacita€ión en su caso, debidamente aceptados por el área solic¡tante y al envío de la factur¿ elect.ónice el correo facturas-utec@utectulancingo,edu.mx

extensión PDF y xML y dando aviso del e.vío al oepartamento de Recursos Materiales-

4. Añtic¡pos En caso de existir anticipos "EL PROVEEOOR" deberá entregar una fian¿a por el monto total del añticipo a favor de la Universidad Tecnológica de

fulancingo, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento será exigible el pago del antic¡po, s¡empre Y cuando se haya

enviado la fadura electrónica respectiva.

5. Entregas Las entregas de bienes o serv¡cios deberán efectuarse en el domicil¡o de "LA UIIIIVERSIDAO" señalado en el presente pedido, a r¡enos que se

especifique algúñ otro lu8ar, la entrega 5e realizará en uñ horario de 9:OO a 16:m horas. "LA Uf{IVERSIDAD" a 5u elección podrá aceptar entreSas parciales de

mater¡ales, bienes o servicios €n términos o plazos distintos e los establecidos.

6. Traslado del material, bien o equ¡po y/o servic¡o Las partes recoñocen e¡presamente que en él precio estáblecido se encuentra incluido el costo de los

bienes o servícios, gastos por concepto de fletes de tráslado, seguros, maniobras de carga y descarga, viáticos, capacitación en su caso y todos aquellos gastos

que se requieGn pará lá entrega del equipo y/o servicio adquirido. "EL PROVEEDOR" efectuará el traslado de los baenes Y/o servicios, por su exclusiva cuenta,

bajo su responsabilidad del daño que pudieran sufrir los mismos durante su tráslado.

7,- De la Relación Láboral Las partes reconocen que cada una de ellas actúa como un contratista independiente, no existiendo ninguna r€láción láboral entre el

personal de una de ellas fre.te a la otra y, por lo tanto, reconocen que el presente contreto no constituye asociación ni relación patró¡_trabajador ni el

estabtecimiento de riesSo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que le genere ¿lguno de §us trabajadores a "[A
Uf{tVERStDAD" por reclamaciones o demandas leborales o por cualquier tipo de pr€rtáciones de las que marcá lá Ley de la materia, por lo tanto ,e compromete

en todo caso a sacar en pa¡ y a salvo a "LA UI{IVERSIDAO'.

8.- De la Garantía Cuando asi lo requiera "LA UI{IVERSIDAD', "EL PROVEEOOR" deberá otorgar garantla de cumplimiento del 10% del moñto total de la

adquisición á través de f¡anza expedida por compañía autorizada e¡ los términos de lá Ley Federal de lnstituc¡oñes de Fiánzas o cheque certificado a favor de la

Universidad Tecnológice de Tulancingo.

9.- Pena conveñc¡onel Para el €aso de que "EL PROVEEDoR" no entregue los bienes y/o servicios sol¡c¡tados a eñtera satisfacción de "LA Ul{lvERSloAD" en el

plazo previsto, "LA Ul{tVEtStDAD" retendrá y aplicará como pefla convencional el 2% sobre el precio de los bienes y/o servicios pendiente de entregar por cada

día natural de atráso que transcurr¿ desde la feche fÍáde para su entrega o hast¿ la entera satisfacción de "l.A UIIIVERSIOAD", ¡ndependientemente que podrá

optar por exigir el.umplimiento. El porcentaje de la pena convencionál no excedeé del 10% (d¡ez por ciento) del monto total del pedido.

10.- Glidad de los blenes y servic¡os "E! PROVEEDOR" se obl¡Ba a que los bienes y/o seNicios que sumini§tre ¿ "l-A Uí{|VERS|DAD", estaén de acuerdo y

cuñplirán cabalmente con lás especificaciones técnicas proporcioñadas previamente por "LA UNIVERSIDAD", y estarán libres de cualquier defecto o vicio oculto-

11.- tnspe.ción de los bienes y servkios. "EL PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o servicios que suministre estarán sujetos a inspección por parte de "l"A

UNtVERStDAD" y no se considerarán aceptados hast¡ la entera sat¡facc¡ón del área solicitante. "LA UNIVERSIDAD" se reseNa el derecho de devolver dichos

bienes y/o servic¡os si no cumplen con las especificacio¡es técnicas solicltadas por "LA uNlvERSlDAD", no incurr¡endo en responsabilidad alguna por d¡cha

devolución y no teniendo obl¡8ación de pagarc¿ntidad alSuna a "EL PRoVEEDOR".

12., Patentes y marcas. "!! PROVEEOOR" asume toda la responsábilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes o derechos de autor, co

respecto a los derechos, marcas y programas de cualquier naturaleza, que se ut¡licen en el bien objeto de ene ped¡do y conviene en responder por cualqui

demanda, accióñ oiuicio que pudiera iniciarse coñtra "tAU IVERSIDAD" porsupuefa violación sacendo en pa¿ y salvo a "[A UI{IVERSIDAD" e indemnizá.do

de todo daño, costo y/o gasto en que se incurftt por tal motivo.

t 3-- Gusás de Resc¡sión "l-A UNIVERSIDAD" podrá rescind¡r el presente pedido de pleno derecho y sin neces¡dad de declareción judicial alSuna en los siguientes

casos: Si "EL pROVEEOOR" pretende entregar los baenes y/o servicios €on especificáciones diferentes o deñado, por falta de cumplimieñto oportuño en las

entregas de los bienes y/o s€rvicios, por incumplimiento con alguna de las obligáciones derivadas del presente pedido de las disposiciones contenides en la LeY

de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público y las demás leyes aplicables.

14. Ampl¡ac¡ón del.oñtreto. Lás partes está¡ dé acuerdo en que por necesidades d€ "l-A uNlvERSlDAD" podrá empliarse la adquis¡ción de bienes y/o serv¡cios

objeto delpresente pedido, conforme lo establece la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos yServic¡os delSector Públ¡co- (federalo estatal se8ún sea el ce§o).

15.- Termináción ant¡c¡pada. "LA UN|VERSIOAO" podrá dar por termiñado este pedido en cualquier momento, cuando ocu.r¿n rau ones de interés Seneral, para

lo cual "LA UNIVERSIDAD" pagará el irnporte de lo5 bienes y/o servicios entregados

16.- Traspaso o Ces¡ón. Salvo el consentim¡ento expr€so por escrito por "tA UNIVERSIDAO', "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o traspásar total o parcial

el presente pedido y si asf lo hiciere, el traspaso o cesión de que se trate serán nulos y no producirán efecto legal alSuno

17.- Jurisd¡cción. Para lo relat¡vo a la inte.pretación, cumplim¡ento y ejecución del presente pedido "LA UNIVERSIDAD" y "Et PROVEEOOR" se so

expresamente a los tribun¿les federales competentes de la Cd. de México, D.F., eñ caso de re8¡rse por le Ley de Adquisiciones del Estado de Hida

someterá a la competencia y jurisdicción de las leyes y los tíbunáles del Estado de Hida¡go, siendo estos los del mun¡cip¡o de TulencinSo de Br¿vo Hidalgo,

renunc¡ando al fuero que pud¡ere coresponderles por cualqui€r otro domicilio actuel o futuro o por cualquier otrá causa.

\

\-J


